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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

43579 Resolución del Ayuntamiento de Alcobendas, por la que se rectifican
errores  materiales  en  las  cláusulas  5ª  "Tipo  de  licitación",  7ª
"Consignación presupuestaria" y 16ª "Criterios de adjudicación" del
Pliego de Condiciones Técnicas que regirá la contratación consistente
en "trabajos de mantenimiento y servicio operativo de la instalación de
recogida neumática de residuos urbanos en las urbanizaciones de
Valdelasfuentes y  Fuentelucha".

Rectificar  errores  materiales  en  las  cláusulas  5ª  "Tipo  de  licitación"  y  7ª
"Consignación Presupuestaria", así como error mecanográfico en la cláusula 16ª
"Criterios  de  adjudicación"  del  Pliego de  Condiciones  Técnicas  que regirá  la
contratación consistente en "Trabajos de Mantenimiento y servicio operativo de la
instalación de recogida neumática de residuos urbanos en las urbanizaciones de
Valdelasfuentes y Fuentelucha".

Nº expediente: 2561/2009.

Ampliar  el  plazo de presentación de ofertas hasta las 14,00 horas del  día
11.01.2010. Apertura de ofertas:  12.01.2010 a las 13,00 horas.

Envio del anuncio de rectificación al DOUE: 26.11.2009.

El Pliego de Condiciones rectificado, así como otras informaciones, pueden
consultarse  en  el  Perfi l  del  Contratante  de  la  página  web  municipal:
www.alcobendas.org

Alcobendas,  30  de  noviembre  de  2009.-  Alcalde-Presidente,  don  Ignacio
García  de  Vinuesa.
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